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Introducción 
 
El Gestor de Procesos de Alta Productividad de eXperta es el módulo que gestiona, de manera 
altamente productiva y eficiente, todo el flujo de tareas administrativas internas.  
Reúne y combina las funcionalidades propias de un BPM, con las derivadas del subsistema de 
Gestión colaborativa del Conocimiento y con Técnicas de Emulación del Experto Humano. Un 
entorno extraordinariamente avanzado y productivo. 
 
Este módulo siempre requiere la integración con Ventanilla Virtual o con la Oficina de Atención 
Ciudadana, o con ambos, ya que, requiere un canal de entrada de solicitudes o peticiones de los 
interesados. Pudiendo ser dichos interesados Ciudadanos o Funcionarios para temas internos.  
 
Pues bien, el Gestor de Tareas se encuentra integrado, como una herramienta más, dentro del 
Gestor de Procesos de alta productividad de eXperta. 

 
 
Desde el Gestor de Tareas vamos a poder ejecutar tareas como parte de un procedimiento 
asignado al asunto del expediente. 
Dependiendo del tipo de procedimiento asignado, podemos encontrar: 
 
ω Procedimientos Reglados 
ω Procedimientos Tareas Libre Ejecución (PAC) 
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Acceso 
 
En función de distintos factores, como pueden ser, tipo de procedimiento, rol dentro de la 
organización, configuración de la instalación; podemos encontrar dos principales vías de acceso al 
Gestor de Tareas: 
 

ωA través del Monitor de Solicitudes 
 

Para acceder al Gestor de Tareas desde el Monitor de Solicitudes pulsamos en la opción 
Tramitación, dentro del escritorio del Backoffice de eXperta. 
Una vez accedido al módulo de Tramitación, desplegamos la pestaña Gestión Diaria, y 
seleccionamos la opción Monitor de Solicitudes. 
 

 
 

 
ωA través de Mis Tareas 
 

De igual modo que para la otra vía de acceso, para acceder al Gestor de Tareas desde el Mis 
Tareas, pulsamos en la opción Tramitación, dentro del escritorio del Backoffice de eXperta. 
Una vez accedido al módulo de Tramitación, desplegamos la pestaña Gestión Diaria, y 
seleccionamos la opción Mis Tareas - Procedimientos. 
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Monitor de Solicitudes 
 
Ya desde el Monitor de Solicitudes, encontramos un icono llamado Tareas, desde el que podremos 
acceder al Gestor de Tareas y trabajar en el procedimiento asociado al expediente que 
seleccionemos de la rejilla. 
 

 
 
Debemos de tener en cuenta que este icono está controlado por el parámetro de usuario IRATA y 
dependiendo del permiso que tengamos definido, el icono Tareas nos llevará al Gestor de Tareas o 
a la ventana de consulta de tareas del expediente. 
 

 

 

PARÁMETRO DE USUARIO IRATA 
Este parámetro controla si se permite ir a Tareas 
desde la ventana principal de Monitor de 
Solicitudes. 
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Mis Tareas 
 
Desde Mis Tareas vamos a poder ver la relación de tareas que tenemos pendientes y que podemos 
acceder con nuestros permisos de usuario. Éstas, estarán clasificadas por tipo de tareas y 
organizadas por niveles. 
Podremos seleccionar y filtrar las tareas por: 
 

ωEl total de tareas pendientes, desde "Mis tareas diarias".  
ωEl tipo de tarea. Si hacemos doble clic en un tipo de tarea, cargaremos todas las 
tareas correspondientes a ese tipo. Por ejemplo y atendiendo a la imagen siguiente, si 
pulsamos en "Emisión de documentos" (4), cargaremos todas las tareas de "Informes" 
(2), pero también las de "Propuestas o resoluciones o decretos" (1) o las 
correspondientes a "Resoluciones o decretos" (1). 
ωEl subtipo de tarea. En este caso solo cargaremos las tareas correspondientes al 
subtipo de tareas. 
 

Para realizar la selección, pulsaremos en la clasificación deseada con doble clic. 
 

 
 
 

Mis tareas diarias 

 
Esta opción cargará todas las tareas pendientes y a las que podemos acceder con nuestros 
permisos. 

 

Tipo de tareas 

 
Si queremos cargar las tareas pertenecientes a una categoría concreta, haremos doble clic 
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en la opción concreta. 
También podremos desplegar los subtipos de tareas pertenecientes a esa categoría. 

 

Subtipo de tareas 

 
Otra posibilidad es la de cargar tareas pertenecientes a un subtipo de tarea. 

 

Actualizar 

 
Este icono actualizará la ventana actual. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la ventana anterior, utilizaremos este icono. 
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Monitor de Tareas 
 
En esta ventana va a aparecer la relación de tareas pendientes, en función del tipo de tareas que 
hemos seleccionado en la ventana anterior. 
En caso de haber seleccionado una categoría en la se agrupen un número muy alto de tareas, no 
se cargará ninguna tarea en la rejilla, por lo que tendremos que hacer uso de los criterios de 
filtrado situados en la zona superior de la ventana. 
 

 
 

Mostrar tareas 

 
Podemos filtrar las tareas de la rejilla inferior, en base a la asignación de las mismas. 

ω Propias. Se mostrarán aquellas tareas asignadas a mi usuario. 
ω De otros usuarios. Se mostrarán tareas asignadas a otros usuarios. 
ω Todas. Este check estará marcado por defecto y no hace distinción de tareas en 
base a su asignación a usuarios. 
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Mostrar Descripción 

 
En la rejilla de tareas encontramos una columna llamada Descripción. 
En función de la opción que marquemos mediante cualquiera de estos checks, podemos 
hacer que se muestre la descripción de la tarea, el asunto del expediente relacionado con 
la tarea o el título del expediente de la tarea. 

 

Criterios de fecha 

 
Podemos filtrar tareas por la fecha de inicio de tarea o la fecha de activación de la misma. 

 

Asunto 

 
Mediante este desplegable podemos filtrar las tareas de la rejilla por el asunto del 
expediente a la que pertenecen. 

 

Referencia de Expediente 

 
También podremos localizar tareas por el número de expediente desde donde parte el 
procedimiento. 

 

Nº Solicitud 

 
Al igual que con el campo anterior, podemos localizar tareas por el número de la solicitud. 

 

Ejercicio Solicitud 

 
Campo para filtrar tareas pertenecientes a solicitudes de ejercicios (años) concretos. 

 

Filtro por Descripción 
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Como otro criterio de búsqueda podemos localizar tareas por el texto de la columna 
Descripción. 

 

Interesado 

 
Campo para buscar tareas por el interesado del expediente. 

 

Representante 

 
Campo para buscar tareas por representante del expediente. 

 

Buscar 

 
Una vez introducido los criterios de búsqueda en los campos correspondientes, 
ejecutaremos la búsqueda pulsando en este icono. 

 

Limpiar 

 
Podemos inicializar los campos correspondientes a los criterios de búsqueda con este 
botón. 

 

Rejilla de tareas 

 
En esta rejilla se mostrarán aquellas tareas para las que tenemos permiso y que se 
ajusten, tanto a la selección previa en la ventana "Mis Tareas", como a los criterios de 
búsqueda. 

 

Interesados 

 
En caso de seleccionar una tarea de la rejilla superior, en este campo se mostrará el 
interesado o interesados del expediente relacionado a la propia tarea. 
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Reservar 

 
Mediante esta opción, podremos reservar una tarea con la finalidad de que ningún otro 
usuario pueda ejecutarla. 
Este botón solo estará activo en caso de que tengamos permiso para ello. 
 

 

PARÁMETRO RSVTA 
Parámetro que delimita el modo de 
reservar tareas en la instalación: 
Valor 1 - Se permite reservar tareas sólo 
para usuarios con permisos sobre las 
tareas  
Valor 2 - Se permite reservar tareas para 
todos los usuarios de la instalación 
independientemente 

 

 
 

Matriz Exp. 

 
Lo primero que hay que entender es que la matriz va a poder usarse en expedientes 
pertenecientes a una agrupación de expedientes. 
Gracias a esta opción matriz de expediente, podríamos introducir o modificar valores, en 
variables comunes a todos los expedientes del grupo. 
Es importante tener en cuenta, es que el uso de esta opción, está condicionada por el 
parámetro de Usuario MATRI. De esta manera podemos limitar el uso de la matriz a uno o 
varios usuarios concretos dentro de la instalación. 
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PARÁMETRO DE USUARIO MATRI 
Este parámetro habilita o deshabilita el icono 
Matriz Expediente. 
Valor 0 - No se muestra 
Valor 1 - Se muestra 

 
Para configurar la matriz, debemos de acceder al Mantenimiento de Asuntos del trámite 
asociado al procedimiento, y utilizar la pestaña Otros. 
 

 
 

A través del icono Variables Modificables vamos a indicar aquellas variables que queremos 
poder introducir o modificar desde la Matriz de Expedientes, dentro del Gestor de Tareas. 
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Seleccionar 

 
Una vez seleccionada una tarea de la rejilla, pulsaremos en este icono para acceder a la 
ventana principal del Gestor de Tareas, desde la que podremos ejecutar la misma. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la ventana anterior, pulsaremos en este icono. 
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Gestor de Tareas 
 
Esta es la ventana principal del Gestor de Tareas. En ella vamos a poder ejecutar las tareas del 
procedimiento asociado al expediente estamos gestionando, además de realizar multitud de 
funciones en el propio expediente donde nos encontramos. 
 

 
 
 

Número de Registro 

 
Número de registro de entrada de la solicitud. 

 

Fecha de Solicitud 

 
Fecha de la solicitud del expediente donde nos encontramos. 
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Número de Expediente 

 
Número de expediente. 

 

Número de Solicitud 

 
Número de la solicitud. 

 

Asunto 

 
Asunto del expediente que estamos tratando. 

 

Título del Expediente 

 
Título que tiene definido el expediente. 

 

Interesados / Representantes 

 
En este campo se muestran los interesados y representantes del expediente. 

 

Documentos 

 
Pulsando en este icono accedemos a la ventana de Gestión de Documentos del 
expediente. 
Los dígitos que aparecen entre paréntesis indican el número de documentos sin validar. 

 

Datos Facilitados 

 
Podemos comprobar los datos que ha introducido el ciudadano mediante los formularios 
del diálogo interactivo del trámite. 
También se pueden mostrar otros datos relativos a la solicitud, incluidos mediante 
diálogos internos, a través de un procedimiento. 
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Terceros 

 
Si pulsamos en este icono, accedemos a la ventana de Terceros Interesados de la solicitud. 

 

Comunicaciones / Notificaciones 

 
Si seleccionamos una solicitud y pulsamos en este icono, accedemos a la Bandeja 
Comunicaciones y Notificaciones del expediente. 

 

Otras Solicitudes del Tercero 

 
Con este icono hacemos que se muestren otras solicitudes, en las que el interesado es el 
mismo del expediente del procedimiento donde nos encontramos. 

 

Situación de expediente 

 
Podemos indicar la situación en que se encuentra el expediente del procedimiento donde 
estamos situados. 
Las situaciones en las que se puede encontrar expediente de un asunto concreto, se 
configuran en el Mantenimiento de Asuntos (BDI), en la pestaña Otros.  
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La situación que definamos se verá reflejada en Ficha de Seguimiento del expediente. 
 

Comunicaciones Interdepartamentales 

 
Este icono nos lleva a la ventana de comunicaciones interdepartamentales del expediente 
donde nos encontramos. 

 

Asistente de Resolución 

 
Este icono nos lleva al Asistente de Resolución del expediente en el que nos encontramos. 

 

Fases de Expediente 

 
Para definir la fase en la que se encuentra un expediente, debemos de seleccionar una 
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solicitud de la rejilla y utilizar el icono correspondiente. 
En la ventana de Fases de Expediente podremos escoger la fase en la que se encuentra el 
expediente. 
 

 

 

 
 

Ficha Asunto 

 
Podemos abrir la hoja o ficha del asunto con este icono. 

 

Ficha actual 
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Con este icono podremos visualizar la hoja informativa o ficha actual. 
 

Expedientes relacionados 

 
Si pulsamos en este icono accedemos a la ventana de Expedientes relacionados. 

 

Rejilla de tareas 

 
En esta rejilla se van a mostrar las tareas que vamos a ir ejecutando en el procedimiento. 

 

Histórico 

 
Podemos consultar el historial de tareas que se han ido ejecutando en el procedimiento. 
La principal diferencia con la rejilla de tareas, es que, en el histórico, se van a mostrar 
incluso las tareas ocultas presentes en el procedimiento. 
 

 
Este icono estará activo en función de la configuración del parámetro de usuario HISTA. 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 22 

                                                 2020/v1.0 

 

 

PARÁMETRO DE USUARIO HISTA 
Habilita el icono Histórico en el Gestor de Tareas 
Valor 0 - Inhabilita el icono Histórico 
Valor 1 - Habilita el icono Histórico 

 

Anotaciones 

 
Este icono nos permite realizar observaciones o apuntes vinculados al expediente. (Ver 
Anotaciones). 

 

Matriz Exp. 

 
Lo primero que hay que entender es que la matriz va a poder usarse en expedientes 
pertenecientes a una agrupación de expedientes. 
Gracias a esta opción matriz de expediente, podríamos introducir o modificar valores, en 
variables comunes a todos los expedientes del grupo. 
Es importante tener en cuenta, es que el uso de esta opción, está condicionada por el 
parámetro de Usuario MATRI. De esta manera podemos limitar el uso de la matriz a uno o 
varios usuarios concretos dentro de la instalación. 
 

 

PARÁMETRO DE USUARIO MATRI 
Este parámetro habilita o deshabilita el icono 
Matriz Expediente. 
Valor 0 - No se muestra 
Valor 1 - Se muestra 

 
Para configurar la matriz, debemos de acceder al Mantenimiento de Asuntos del trámite 
asociado al procedimiento, y utilizar la pestaña Otros. 
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A través del icono Variables Modificables vamos a indicar aquellas variables que queremos 
poder introducir o modificar desde la Matriz de Expedientes, dentro del Gestor de Tareas. 

 

 
 

Tareas de libre ejecución 

 
Con este icono podemos iniciar grupos de tareas de libre ejecución, siempre que el 
procedimiento en el que nos encontremos las contemple. 

 

Ficha de Seguimiento 
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Si pulsamos en este icono, accedemos a la ficha de seguimiento del expediente. 

 

Deshacer Tareas 

 
Si pulsamos en este icono accedemos a la ventana Deshacer cambios en las tareas. 
Debemos de tener en cuenta que este icono puede que no esté habilitado, ya que 
depende de la configuración del parámetro de usuario DESTA. 
 

 

PARÁMETRO DE USUARIO DESTA 
0 - El usuario NO puede Deshacer Tareas 
1 - El usuario SÍ puede Deshacer Tareas 

 

Ir al Monitor de Notificaciones 

 
Este icono es un acceso directo al Monitor de Notificaciones de la instalación. 

 

Ejecutar Tarea 

 
Si seleccionamos una tarea activa y no finalizada, habilitaremos este icono. 
Pulsando en él, accedemos a la ventana de Ejecución de la Tarea.  

 

Reservar Tarea 

 
Mediante esta opción, podremos reservar una tarea con la finalidad de que ningún otro 
usuario pueda ejecutarla. 
Este botón solo estará activo en caso de que tengamos permiso para ello. 
 

 

PARÁMETRO RSVTA 
Parámetro que delimita el modo de 
reservar tareas en la instalación: 
Valor 1 - Se permite reservar tareas sólo 
para usuarios con permisos sobre las 
tareas  
Valor 2 - Se permite reservar tareas para 
todos los usuarios de la instalación 
independientemente 
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En caso de que seleccionemos una tarea para la que tengamos permiso, pero haya sido 
iniciada por otro usuario, aparecerá el icono Rescatar. 
Mediante este icono podremos ejecutar la tarea, siempre y cuando la misma, no esté en 
ejecución. 
 

 
 

 

Cerrar 

 
Para salir de la ventana actual, pulsaremos en este icono. 
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Gestión de Documentos 
 
Esta es la ventana de gestión de documentos donde tenemos la relación de documentos, 
aportados y no aportados, de la solicitud. 
Como se puede apreciar en la imagen, si accedemos a la gestión de documentos del expediente a 
través de la ventana principal del gestor de tareas, encontramos algunas funciones deshabilitadas. 
 

 
 

Rejilla de documentos 

 
En esta rejilla, aparecen los documentos ordenados por el estado en que se encuentran.  
La columna de la derecha, Validación, indica si el documento está validado mediante el 
icono Cambiar Validación. 
 
Firmantes 
 

En caso de que algún documento de la rejilla tenga firmantes asignados, aparecerá un 
icono junto con la descripción del documento. 
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Ver datos 

 
Mediante este icono accedemos a la ventana Datos del Documento. 

 

Cambiar validación 

 
Validar un documento es indicar, mediante una marca, que el documento está 
comprobado y ratificado. Esta marca es solo informativa, y no tendrá efecto con otras 
funciones de eXperta. 
Para cambiar la validación, seleccionaremos uno o varios documentos, y pulsaremos en 
este icono. 
En la rejilla de documentos, encontramos una columna en la que se indica si un 
documento está validado o no. 
 

 
 

Imprimir todo 

 
Utilizando este icono, abrimos todos los documentos aportados con archivos adjuntos en 
un solo archivo, para su fácil impresión conjunta. 

 

Visualizar 

 
Si pulsamos en este icono podemos abrir el archivo adjunto al documento seleccionado. 

 

Descargar 
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En caso de tener fichero adjunto, podemos descargar el archivo o archivos asociados al 
mismo. Estos archivos se descargarán en formato comprimido. 
 

 
 

Firmas 

 
Este icono interactúa con las funciones de la Bandeja de Firmas de eXperta o con un 
aplicativo externo de firma.  
Ver Firmas. 

 

Validación Automática 

 
Para validar la firma de un documento automáticamente, seleccionamos el documento y 
pulsamos el icono. 

 

Seguimiento 

 
Con este icono podemos consultar el registro de movimientos del documento, a través de 
las Comunicaciones Interdepartamentales. 
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Cada fila de la rejilla superior corresponde a una comunicación interdepartamental. Si 
seleccionamos una, podemos visualizar el asunto y el extracto, así como la documentación 
que tiene adjunta. 

 

Versiones 

 
En algunas ocasiones podemos encontrar, junto a la descripción del documento, un 
número entre paréntesis. Esto está indicando que el documento tiene diferentes 
versiones y el número de ellas que existen. 
 

 
 
Si pulsamos directamente en el número, o en el icono Versiones, accederemos a la 
ventana Versiones del documento. 

 

Generador de Decretos 

 
Tenemos la opción de acceder al Generador de Decretos y Resoluciones, directamente 
desde el Gestor de Tareas. 
Al acceder desde aquí, estaremos vinculando la generación del decreto para su posterior 
anotación en el Registro de Decretos y Resoluciones, con el expediente en el que nos 
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encontramos. 
Gracias a esta vinculación, por un lado, cumplimentará los datos del expediente donde 
nos encontramos y, una vez dictada la resolución/decreto, pasará a formar parte de los 
documentos del expediente. 

 
 

 
 

Cerrar 

 
Para volver a la ventana anterior utilizaremos este icono. 
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Datos del documento 
 
En esta ventana se va a mostrar información relativa al documento seleccionado.  
 

 
 

Información del fichero 

En la parte superior de la ventana vamos a poder comprobar el modo de aportación del 
documento. 

 

Datos del Documento 

 
Si pulsamos en la pestaña correspondiente, podemos visualizar información adicional, 
como número de páginas o la fecha de caducidad del mismo. 

 

Datos ENI 

 
En esta pestaña se muestran los campos relacionados con el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad (ENI). 
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Volver 

 
Pulsando en Volver, regresaremos a Gestión de Documentos. 

 

Cerrar 

 
Si pulsamos en Cerrar, volveremos a la ventana inicial del Gestor de Tareas. 
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Firmas 
 
Si seleccionamos un documento de la rejilla y pulsamos en el icono Firmas, podemos añadir 
firmantes al documento. 
También veremos los firmantes que ya tiene asignados y la situación en la que se encuentra. 
 

 
 

Rejilla de Firmantes 

 
En esta rejilla aparece la relación de firmantes que tiene el documento y el estado en que 
se encuentra esa firma. 

 

Añadir Firmante 

 
Con este botón accedemos a la relación de cargos configurada en la instalación, y así, 
poder seleccionar un firmante para el documento en el que nos encontramos. 

 

Eliminar 

 
Si seleccionamos un firmante de la rejilla de arriba, podemos eliminarlo con este icono. 

 

Cerrar 

 
Con este botón, volvemos a la ventana de documentos. 
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Versiones del documento 
 

 
 

Documento 

 
Descripción del documento. 

 

Rejilla de versiones 

 
En esta rejilla se van a mostrar las diferentes versiones que tenemos del documento que 
hemos seleccionado. 
Podemos comprobar la fecha en que se aportó cada versión, así como la versión que está 
vigente este momento. 

 

Ver 

 
Si seleccionamos una versión de la rejilla superior, podremos visualizarla utilizando este 
icono. 

 

Cambiar vigencia 

 
Con este icono indicamos la versión que queremos establecer como vigente. 
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Cerrar 

 
Para volver a la gestión de documento pulsaremos en este icono. 
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Terceros Interesados 
 
En la ventana de Terceros Interesados podemos añadir terceros a la solicitud, modificar el 
domicilio de notificación o definir un representante para un interesado. 
 

 
 

Rejilla de terceros 

 
En esta rejilla se muestran los terceros de la solicitud. 

 

Pestañas de Interesado y Representante 

 
Una vez seleccionada una fila de la rejilla superior, correspondiente a un interesado, 
podremos visualizar los datos del tercero en cuestión, o de su representante en caso de 
que tuviera. 
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En calidad de 

 
Podemos definir la relación que tiene un tercero interesado con el expediente en el que 
nos encontramos.  
No podremos determinar este criterio para los terceros representantes. 

 

Notificable 

 
Pensando para casos de solicitudes con multi-interesado, podemos determinar si 
notificamos a un interesado o no. Para ello, seleccionamos un tercero de la rejilla superior 
y marcamos o desmarcamos el check correspondiente. 

 

Añadir Tercero 

 
Para añadir un tercero interesado, debemos de no tener seleccionado ningún interesado 
de la rejilla superior, y encontrarnos en la pestaña Datos Interesado.  
En caso de querer añadir un tercero representante, igualmente no debemos de tener 
seleccionado ningún tercero de la rejilla de terceros y encontrarnos en la pestaña Datos 
Representante. 
 
A partir de ahí, podemos localizar un tercero mediante dos métodos: 

ω Indicando directamente su documento de identificación mediante el campo 
Documento y pulsando la tecla Enter. 
ω Utilizando el icono Añadir Tercero y mediante la búsqueda y selección de usuario 
registrado. 

 

Domicilio de Notificación 

 
Si seleccionamos un tercero de la rejilla y pulsamos en este icono, accederemos la ventana 
de Domicilio de Notificaciones. 

 

Limpiar 

 
Con este icono quitamos la selección de un tercero seleccionado de la rejilla.  

 

Eliminar 
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Seleccionando un tercero de la rejilla y encontrándonos en la pestaña Datos Interesado, 
podremos eliminar, mediante el icono Eliminar, el tercero interesado y su representante, 
en caso de tuviera asignado. Debemos de tener en cuenta que no podremos eliminar el 
tercero titular del trámite. 
 
Por otro lado, para eliminar solamente un representante asignado a un interesado, 
debemos de seleccionar el tercero en la rejilla superior y situarnos en la pestaña Datos 
Representante. Una vez ahí, pulsamos en Eliminar. 

 

Alta/Modif. 

 
Mediante este icono, confirmamos los cambios efectuados a un tercero o su 
representante. 
También nos servirá para dar de alta un tercero interesado o un nuevo representante, 
después de haberlo localizado mediante la búsqueda y selección de usuario registrado, o 
directamente mediante el campo Documento. 

 

Cerrar 

 
Con este botón, volvemos a la ventana anterior. 
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Búsqueda y selección de usuario registrado 
 
Al pulsar en el icono Terceros Interesados, se abrirá la ventana de Criterios de Búsqueda de 
Terceros. 
 

 
 
En esta ventana podemos buscar un usuario registrado por distintos criterios, como apellidos, 
municipio, dirección de correo electrónico, etc. Una vez introducido las reglas de búsqueda, 
pulsamos en el botón Buscar, y se abrirá la ventana Encontrados. 
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Rejilla de usuarios encontrados 

 
En esta rejilla se muestran los usuarios en función de los criterios introducidos para la 
búsqueda. 

 

Información del Usuario 

 
Si seleccionamos un usuario de la rejilla de arriba, en estos campos se muestra 
información del mismo. 

 

Nuevo 

 
En caso de que el usuario que estemos buscando no esté registrado en el sistema, 
podríamos darle de alta pulsando en este botón. 
Al hacerlo, accedemos a Gestión de Terceros, desde donde podríamos proceder al alta del 
usuario. 

 

Modificar 

 
Si seleccionamos un interesado de la rejilla de usuarios encontrados, podemos modificar 
sus datos, desde la ventana de Gestión de Terceros. 

 

Seleccionar 

 
Una vez localizado el usuario que estábamos buscando, lo seleccionamos y pulsamos este 
botón. 
De esta manera se cumplimentarán automáticamente los campos de datos del interesado 
o representante. 

 

Criterios 

 
Si pulsamos este botón, volvemos a la ventana de Criterios de Búsqueda de Terceros. 
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Cerrar 

 
Si pulsamos en cerrar, volvemos a la ventana anterior. 
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Gestión de Terceros 
 
Desde esta ventana podemos dar de alta a un usuario si hemos accedido a través del botón 
Nuevo, desde la ventana de Encontrados.  
En caso de que hayamos accedido a esta ventana a través del botón Modificar, estos campos 
aparecerán cumplimentados. 
 

 
 
 

 

Datos Personales 

 
Estos campos indican datos personales del usuario, como nombre, apellidos o documento 
identificativo. 

 

Imagen de perfil 

 
Podemos subir una imagen como perfil de un usuario. Para ello pulsamos en Examinar y 
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localizamos la imagen en nuestro equipo. 
También podemos eliminarla utilizando el comando correspondiente. 

 
 

Lugar de residencia 

 
Estos campos van a reflejar los datos del domicilio del usuario. Pueden variar 
dependiendo del país origen de la instalación. 

 

Colaborador 

 
El colaborador es un operador que interactúa ante la Administración en nombre de 
terceros sobre los cuales no es necesaria una representación específica, y cuya 
acreditación viene determinada por su especial naturaleza. 
Este colaborador es un tipo de representación contemplado por la plataforma que puede 
estar activo o no en una determinada instalación. 
En el caso de que el usuario cumpla las condiciones para ser colaborador, marcaremos 
este check. 

 

Teléfono/SMS 

 
En este campo introducimos número de teléfono móvil del usuario. 

 

Situación del usuario 

 
En el desplegable encontramos las diferentes situaciones en las que se puede encontrar 
un usuario. 
Para dar de alta a un usuario dejaremos este desplegable tal y como está. 
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Enviar clave 

 
Esta opción solo será usada en caso de que en la instalación esté contemplado el acceso 
con usuario y contraseña en la ventanilla virtual. 
Si marcamos este check y confirmamos en el botón Alta/Modif., enviaremos la clave de 
acceso a la dirección de correo electrónica asociada al usuario. 

 

Nombre de usuario 

 
En este campo introducimos el nombre con el que el usuario accederá a la plataforma en 
la ventana de acceso a la ventanilla. 
Una vez introducido el nombre, podemos comprobar si está disponible, ya que no puede 
haber dos usuarios con el mismo nombre de usuario. Para ello, pulsamos en el icono con 
forma de lupa.  

Si el nombre de usuario está libre, aparecerá el icono  a la derecha del icono con 
forma de lupa. 
En caso de que no esté disponible, aparecerá el siguiente mensaje: 
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Dirección de correo electrónico 

 
Campo para vincular una cuenta de correo electrónico al usuario. En función del 
parámetro TERCE, podremos tener distintos usuarios con el mismo correo. 
Dependiendo de la configuración de algunos parámetros de instalación, a este correo 
electrónico pueden llegar avisos sobre notificaciones pendientes de abrir, trámites 
realizados o comunicaciones recibidas. 
 

 

PARÁMETRO TERCE 
Este parámetro define si se comprueba la existencia 
de otro tercero con el mismo correo electrónico. 

 

Teléfono/fax 

 
En este campo introducimos número de teléfono o fax del usuario. 

 

Tipo de tercero 

 
Podemos indicar el tipo de usuario que estamos dando de alta, o modificar el que 
estamos consultando. 
 

 
 

Otros Docs. 

 
Tenemos la opción de adjuntar archivos, como información adicional, a la ficha del 
tercero.  
Para ello pulsamos en esta opción, y abriremos la ventana Documentos del tercero. 

 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 46 

                                                 2020/v1.0 

Limpiar 

 
Con este botón dejamos todos los campos en blanco. 

 

Alta/Modif. 

 
En el caso de estar creando un usuario nuevo, con este botón le damos de alta en la 
plataforma. 
También podemos guardar los cambios efectuados en un usuario ya creado. 

 

Cerrar 

 
Si pulsamos en Cerrar volvemos a la ventana principal del Asistente de Entradas. 
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Documentos del Tercero 
 
En esta ventana podemos añadir documentos a la ficha del tercero. 
 

 
 

Rejilla de documentos 

 
En esta rejilla se muestran los documentos que ya están asociados al tercero. 

 

Tipo de documento 

 
Cuando vamos a dar de alta un nuevo documento, debemos definir el tipo de documento 
del que se trata. 
El tipo de documento se adaptará a los documentos identificativos que se pueden dar en 
el país de origen de la instalación. 
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Descripción 

 
En este campo se muestra la descripción del documento. 

 

Adjunta imagen 

 
Para adjuntar un archivo al documento, pulsamos en el botón Examinar. A continuación, 
localizamos el archivo en nuestro equipo y completamos la operación. 

 

Visualizar 

 
Este botón estará activo siempre que seleccionemos un documento que tenga un archivo 
adjunto. 
Con él, podremos visualizar el archivo asociado al documento. 

 

Limpiar 

 
En el caso que tengamos seleccionado un documento de la rejilla de arriba, con este 
botón deseleccionaremos el documento. 

 

Eliminar 
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Podemos eliminar un documento seleccionado. 

 

Alta/Modif. 

 
Con este botón guardamos los cambios efectuados en un documento. 
También damos de alta a un documento nuevo. 

 

Cerrar 

 
Si pulsamos en Cerrar, volvemos a la ventana de Gestión de Terceros. 
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Domicilio de Notificaciones 
 
Mediante esta ventana podemos modificar el medio de notificación del tercero seleccionado. 
 

 
 

Vía Telemática 

 
Si queremos que las notificaciones se envíen por medios electrónicos, marcaremos este 
check. 
Hay que tener en cuenta que estamos indicando el medio de notificación del tercero, 
solamente para este expediente. 

 

Correo Ordinario 

 
En caso de seleccionar este check, estaremos indicando que las notificaciones se 
efectuarán por medios no electrónicos. En los campos inferiores determinaremos la 
dirección postal donde se enviarán las notificaciones. 
Al igual que hemos explicado anteriormente, estamos definiendo el medio de notificación 
del tercero, solo para este expediente. 

 

Modificar 

 
Para confirmar los cambios realizados, pulsaremos en este botón. 
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Cerrar 

 
Para volver a la ventana de Terceros Interesados, utilizaremos este botón. 
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Bandeja de Comunicaciones y Notificaciones 
 
Desde esta ventana podemos consultar las comunicaciones de entrada y salida referentes al 
expediente, así como las notificaciones que se han enviado relativas a la solicitud que teníamos 
seleccionada. También podremos enviar y responder a comunicaciones del ciudadano. 
 

 
 

 

Bandeja 

 
Aquí seleccionamos la bandeja de entradas o de salidas. Debemos tener en cuenta que no 
podremos seleccionar bandeja de salida, si tenemos marcado el check de Notificaciones. 

 

Tipo 

 
Utilizaremos estos checks, para seleccionar el tipo de bandeja a la que queremos acceder. 

 

Datos de la solicitud 
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En estos campos aparecen los datos de la solicitud seleccionada. 
 

Rejilla de comunicaciones y notificaciones 

 
En esta rejilla se muestran las comunicaciones de salida o de entrada, o las notificaciones 
de salida, en función de lo que tengamos marcado en las opciones superiores. 
Las columnas nos ofrecen información tal como: 
 

ω Fecha y hora en que se creó la comunicación o notificación. 
ω Descripción de la comunicación o notificación. 
ω Doc. En caso de llevar documento adjunto se indicará en esta columna. 
ω Número de Registro. Debemos de tener en cuenta que puede haber 
comunicaciones que no produzcan anotación en el registro de entradas y/o 
salidas. 
ω Fecha registro. En caso de producirse registro, se mostrará la fecha en que se 
produjo. 
ω Estado. Podemos encontrar distintos estados para las comunicaciones y/ 
notificaciones. 

ω Leída/No Leída. Para notificaciones y comunicaciones de salida indica si el 
ciudadano ha abierto o no la misma. En caso de comunicaciones de entrada, 
indica si algún gestor de la solicitud la ha leído. 
ω No enviada. Para notificaciones, indica que la notificación está pendiente 
de envío en el Monitor de Notificaciones. 
ω Rechazada. En las notificaciones, indica que una notificación ha sido 
rechazada por el ciudadano. 

 
 

Responder 

 
Este icono solo estará activo si seleccionamos una comunicación de entrada y en estado 
Leída. Mediante él, podemos responder a una comunicación. 

 

Ver Comunicación 

 
En caso de seleccionar una comunicación, tendremos activo este icono. Si pulsamos en él, 
podremos visualizar la información y documentos adjuntos de la comunicación. 
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Por otro lado, si lo que tenemos seleccionada es una notificación, tendremos activo el 
icono Ver Notificación.  

 
 

Nueva Comunicación 

 
Para enviar una Nueva Comunicación utilizaremos este icono. 

 

Cerrar 

 
Con este icono volvemos a la ventana anterior. 
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Nueva Comunicación 
 
Esta es la ventana para enviar una nueva comunicación al ciudadano. 
En caso de que vayamos a responder a una comunicación, el funcionamiento de la ventana es el 
mismo, salvo porque la ventana está titulada como Responder. 
 

 
 

Datos de la solicitud 

 
En estos campos se pueden visualizar los datos de la solicitud desde donde estamos 
enviando la comunicación. 

 

Explicación 

 
Aquí podemos introducir un texto libre que acompañará a la comunicación. 
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Examinar 

 
Con el icono Examinar podremos seleccionar un archivo alojado en nuestro equipo o un 
dispositivo externo, y así adjuntarlo a la comunicación. 

 

Escanear 

 
Si disponemos de un dispositivo que nos permita digitalizar un documento, podremos 
escanearlo y adjuntarlo, directamente a la comunicación. 

 

Enviar 

 
Una vez indicado el motivo y, en su caso, adjuntado un archivo, pulsaremos en este icono 
para enviar la comunicación. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la bandeja de Comunicaciones/Notificaciones, pulsaremos en este botón. 
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Ver Comunicación 
 

 
 

Número de Solicitud 

 
Número de la solicitud en la que estamos situados. 

 

Número de Expediente 

 
Número de expediente de la solicitud en la que nos encontramos. 

 

Explicación 

 
Texto indicando el motivo de la comunicación. 

 

Rejilla de documentos 

 
En esta rejilla se muestran los documentos adjuntos a la comunicación, en caso de que 
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llevara. 
 

Ver documento 

 
Si seleccionamos un documento de la rejilla de arriba, podremos visualizarlo utilizando 
este botón. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la bandeja de Comunicaciones/Notificaciones, pulsaremos este icono. 
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Ver Notificación 
 

 
 

Número de Solicitud 

 
Número de la solicitud desde donde se ha enviado la notificación. 

 

Número de Expediente 

 
Número de expediente de la solicitud relacionada con la notificación. 

 

Medio de Notificación 

 
Medio por el que se ha enviado la notificación. Puede ser postal o telemático. 

 

Rejilla de Documentos 

 
En esta rejilla se muestran los documentos adjuntos a la comunicación, en caso de que 
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llevara. 
 

Texto 

 
Texto indicando el motivo de la notificación. 

 

Estado 

 
Este campo muestra el estado actual en que se encuentra la notificación que estamos 
visualizando. 

 

Ver Documentos 

 
Si seleccionamos un documento de la rejilla de arriba, podremos visualizarlo utilizando 
este botón. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la bandeja de Comunicaciones/Notificaciones, pulsaremos este icono. 
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Ficha de Seguimiento 
 
En la ficha de seguimiento quedan reflejadas aquellas modificaciones que se hayan realizado sobre 
el expediente, como incorporación de documentos, cambio de situación o de fase, o incluso 
anotaciones. 
También queda evidencia del usuario que ha realizado la actuación. 
 

 
 

Imprimir 

 
Podemos visualizar una versión en formato PDF, de la ficha de seguimiento.  
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Cerrar 

 
Para volver a la ventana anterior utilizaremos este icono. 
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Asistente de Resolución 
 
Como su nombre indica, esta opción asiste al usuario en la resolución de un procedimiento 
administrativo, por lo tanto, tiene mayor incidencia en el Gestor Experto de Tareas. Es necesaria 
una exhaustiva labor de consultoría previa de un procedimiento administrativo para dotar a esta 
funcionalidad de todo su potencial, lo cual permitirá al usuario, consultar en cualquier fase del 
procedimiento; 
 

ωInformes, consideraciones y observaciones no vinculantes generados por el 
sistema en base a los datos y opciones seleccionadas por el ciudadano al realizar 
un trámite telemático. 
ωAntecedentes de hecho que se irán generando conforme se avanza en la 
ejecución de tareas 
ωFundamentos de derecho, en función de las decisiones que se van tomando por 
los usuarios en la ejecución de tareas, el sistema irá aportando la base legal 
aplicable a cada caso. 
ωPronunciamientos o actuaciones que propone el sistema según la normativa 
aplicable, es decir, es sistema puede llegar a proponer resolver en un sentido u 
otro según la casuística del caso. 

 
Con toda esta información recogida a lo largo de un procedimiento, el sistema puede emitir 
informes o resoluciones de forma totalmente automatizada, facilitando con ello la labora del 
usuario y sobre todo aumentando su productividad. 
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Ficha del Asunto 
 
Al pulsar en Ficha del Asunto, visualizamos la hoja informativa del asunto del expediente, en el 
estado en que se encontraba en el momento de la tramitación. 
Esto quiere decir, que en caso de que el asunto haya sufrido variaciones posteriores a la 
tramitación, por ejemplo, en los documentos a aportar o en el objeto, estos cambios no se verán 
reflejados en esta ficha. 
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Ficha Actual 
 
Con esta opción, visualizamos la hoja informativa del asunto del expediente, en el momento 
actual.  
A diferencia de la opción Ficha del Asunto, aquellos cambios realizados en el asunto de la solicitud, 
posteriores a la tramitación, sí se verán reflejados. 
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Expedientes Relacionados 
 
Esta es la ventana de expedientes relacionados donde vamos a poder consultar los expedientes 
que están relacionados con el expediente del procedimiento donde estamos situados. 
Estos expedientes podrán haber sido vinculados de manera automática por eXperta, o de forma 
manual en esta ventana. 
 

 
 

Rejilla de expedientes 

 
En esta rejilla se van a mostrar aquellos expedientes relacionados con al expediente en el 
que nos encontramos. 

 
En función del expediente que seleccionemos de la rejilla de expedientes, en los siguientes 
campos vamos a poder consultar los datos relativos a ese expediente: 

 

Número de Registro 

 
 

Fecha de Registro 
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Fecha Tope Resolución 

 
 

Número de Solicitud 

 
 

Número de Expediente 

 
 

Estado 

 
 

Asunto 

 
 

Interesado 

 
 

Marca 

 
Marca que se ha definido desde el monitor de solicitudes, mediante el icono Marcas. 
( ). 

 

Modalidad 

 
Forma por la que se ha tramitado el expediente. Puede ser Presencial, Telemática o De 
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oficio. 
 

Exportar 

 
Mediante el icono Exportar, podemos lanzar un listado de las solicitudes que 
seleccionemos o de todas las que tenemos cargadas en nuestra rejilla. 
 

 
Podremos seleccionar distintos formatos de exportación: 

ω XLS. Hoja de Cálculo. 
ω TXT. Archivo de texto sin formato. 
ω HTML. Formato Web. 
ω RTF. Archivo de texto enriquecido. 

 

Imprimir todo 

 
Si seleccionamos un expediente de la rejilla superior, podremos imprimir los documentos 
aportados en ese expediente. 
 

 
 

Detalle Expediente 
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Si pulsamos la opción, accederemos a la ventana de Detalle expediente. 
 

Añadir 

 
Para relacionar un expediente al expediente en el que estamos situados, pulsaremos en el 
icono Añadir. 
En la siguiente ventana, indicaremos el código del expediente que queremos relacionar y 
pulsaremos en Aceptar para confirmar la relación. 
Una vez realizada esta operación, la relación quedará reflejada en la rejilla de expedientes 
relacionados. 
 

 
 

Eliminar 

 
Si queremos suprimir una relación establecida entre expedientes, seleccionaremos el 
expediente relacionado en la rejilla superior, y, pulsaremos en el icono Eliminar. 

 

Cerrar 

 
Para volver a la ventana anterior pulsaremos en este icono. 
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Detalle expediente 
 
En esta ventana podemos consultar los detalles del expediente relacionado. 
 

 
 

Información del expediente 

 
En estos campos se muestra información acerca del expediente asociado a la 
comunicación. 

 

Ficha de seguimiento 

 
Con este botón accedemos a la memoria de actuaciones del expediente. 
También tendremos la opción de descargar e imprimir la información. 
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Documentos 

 
Con este botón podemos visualizar los documentos del expediente. 

 

Datos 

 
Si pulsamos en esta opción, podremos ver la información que el ciudadano ha introducido 
en los distintos formularios, mediante el diálogo interactivo del trámite. 
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Expedientes relacionados 

 
A su vez, podremos consultar los expedientes relacionados de un expediente de la rejilla. 

 

Comunicaciones / Notificaciones 

 
Podremos consultar las comunicaciones y notificaciones recibidas o enviadas desde el 
expediente. 
Para ello pulsamos en esta opción y accederemos a la Bandeja de Entradas/Salidas de 
comunicaciones y notificaciones. 
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Datos de la visita 

 
En caso de solicitudes presenciales, podemos consultar información acerca de la 
recepción de la solicitud en la OAC (Oficina de Atención Presencial). 
 

 
 

Asistente de Resolución 

 
Con este botón accedemos al Asistente de Resolución del procedimiento asociado al 
expediente. 
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Anotaciones 

 
También podremos consultar las anotaciones que se hayan realizado en un expediente 
seleccionado de la rejilla. 

 

Cerrar 

 
Pulsando en este botón volvemos a la ventana anterior. 
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Anotaciones 
 
Esta es la ventana de Anotaciones, mediante la cual, podemos agregar notas dentro del 
expediente. 
 

 
 

Rejilla de Anotaciones 

 
En esta rejilla aparecen todas las anotaciones vinculadas al expediente. Si nos fijamos, 
podemos ver la fecha en que fue creada, si se incluye o no en la ficha seguimiento o el 
usuario que le dio de alta.  
También, tenemos una columna que muestra la tarea desde donde se insertó la 
anotación. En caso de crear la anotación desde el Monitor de Solicitudes o desde la 
ventana principal del Gestor de Tareas, esta columna aparecerá vacía. 
Por otro lado, si seleccionamos una anotación, podremos ver el texto que contiene en el 
campo Anotación. 

 

Texto de Anotación 

 
En caso de querer incorporar una nueva anotación, insertaremos el texto de la anotación 
en este campo.  
Si seleccionamos una anotación de la rejilla de arriba, en este campo aparecerá el texto 
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que contiene. 
 

Incluir en ficha de seguimiento 

 
Este check permite incluir una anotación en la ficha de seguimiento de la solicitud. 

 

Eliminar 

 
Para eliminar una anotación, tendremos que seleccionarla de la rejilla superior y pulsar en 
este icono. 

 

Alta/Mod 

 
Para anotaciones nuevas, introduciremos el texto en el campo Anotación y confirmaremos 
con este icono. 
Seleccionando una anotación de la rejilla, podremos realizar modificaciones en el texto, o 
activar y desactivar el check, Incluir en ficha de seguimiento. Para confirmar los cambios, 
pulsaremos en este botón. 

 

Cerrar 

 
Pulsando en cerrar, volvemos la ventana anterior. 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 77 

                                                 2020/v1.0 

Tareas de Libre Ejecución 
 
En el caso de procedimientos PAC, en esta ventana vamos a encontrar aquellos subprocedimientos 
o grupos de tareas, que nos van a servir para ir avanzando en la gestión del propio procedimiento. 
También, de forma excepcional, podríamos encontrar algunas tareas de libre ejecución en 
procedimientos modelados. 
Estas tareas podrán ser ejecutadas libre de orden y a criterio del gestor del procedimiento. 
 

 
 

Buscador 

 
Mediante este campo de búsqueda vamos a poder localizar una tarea o subprocedimiento 
concreto. 

 

Rejilla de tareas de libre ejecución 
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En esta rejilla aparecerán aquellos subprocedimientos o grupos de tareas que podemos 
ejecutar dentro del procedimiento. 
La disponibilidad de ejecución puede estar sujeta a que ya se esté ejecutando o no, la 
tarea en cuestión. 
 
A continuación, se enumeran cada una de los grupos de tareas que pueden estar 
disponibles, por ejemplo, en un procedimiento PAC: 
 

Revisión de la documentación ¡Error! Marcador no definido. 
Rellenar datos ¡Error! Marcador no definido. 
Generación, Firma y Notificación de Resolución/Acuerdo ¡Error! Marcador no definido. 
Generación, Firma Informe/Oficio/Etc ¡Error! Marcador no definido. 
Generación de Informe, Firma y Notificación ¡Error! Marcador no definido. 
Generación de Informe y Notificación ¡Error! Marcador no definido. 
Generación de Informe/Firma/C.I. ¡Error! Marcador no definido. 
Generación de Informe/C.I. ¡Error! Marcador no definido. 
Petición de Informes/Documentos ¡Error! Marcador no definido. 
Anexar Documentos ¡Error! Marcador no definido. 
Solicitar Reserva de Crédito ¡Error! Marcador no definido. 
Envío de documento/s a otra unidad ¡Error! Marcador no definido. 
Alegaciones PAC ¡Error! Marcador no definido. 
Publicación en BOP Notificación ¡Error! Marcador no definido. 
Publicación en Tablón Ayuntamiento Notificación ¡Error! Marcador no definido. 
Cierre del Expediente ¡Error! Marcador no definido. 
Cierre Manual de Tareas ¡Error! Marcador no definido. 

 
 

Tarea seleccionada 

 
 

Ejecutar 

 
Una vez seleccionada una tarea de la rejilla superior, pulsaremos este botón para ejecutar 
la misma. 

 

Cerrar 
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Para volver a la ventana anterior, utilizaremos este icono. 
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Revisión de la documentación 
 
Esta tarea puede ser libre en caso de que el expediente se inicie de oficio, pero podría ser 
automática en caso de solicitudes a instancia de parte, es decir, se iniciaría automáticamente 
cuando se haya finalizado la tarea de inicio de expediente y el mismo sea a instancia de parte. 
 
El usuario decide si se debe o no revisar la documentación del expediente y, en su caso, debe 
manifestar si son necesarios nuevos documentos, dependiendo de una decisión del gestor se 
indicará si la petición y/o requerimiento se realizará mediante CI o bien, mediante un 
requerimiento al solicitante. Esto último llevará aparejado el inicio del actual subprocedimiento de 
subsanación.  
 

 
 

Dependiendo de la instalación y su configuración, y una vez finalizada la tarea, nos podemos 
encontrar dos escenarios: 
 
ŀΦQue la notificación de requerimiento se firme por el sello de órgano. La notificación se firmará y 
se enviará de manera automática, activándose el Proceso de Notificación. 
ōΦ Que la notificación de requerimiento tenga que ser firmada por algún cargo de la instalación. En 
este caso, la notificación pasará por un proceso de firma previo al Proceso de Notificación. La 
asignación de firmantes tendremos que realizarla de manera manual o puede que venga ya 
preestablecida. 

 
 

Ya terminado el proceso de notificación del requerimiento se activará la tarea "En espera de 
subsanación" 
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Si ejecutamos la tarea, y una vez revisada la documentación siguiendo las instrucciones de la 
misma, accederemos al diálogo de la tarea. 

 

 
 

A través del diálogo indicaremos el resultado de la subsanación por parte del interesado. 
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Proceso de Notificación 
 
Siempre que un grupo de tareas de libre de ejecución tenga incorporado el subproceso de 
notificación, se activarán, automáticamente, las tareas correspondientes, en función del medio de 
notificación definido por el interesado. 
 
a) Que el ciudadano tenga como medio de notificación la vía telemática. En este caso, la 
notificación se enviará directamente al interesado, activándose, a su vez, la tarea "En Espera Acuse 
Recibo Notificación Telemática". 
 

 
 

Una vez enviada la notificación, y en función del comportamiento del interesado con respecto a la 
misma, puede suceder: 
 

i) El ciudadano abre la notificación. La tarea se finalizará automáticamente y el proceso de 
notificación habrá llegado a su fin.  
Dependiendo del grupo de tareas de libre ejecución que estemos ejecutando o en función 
del procedimiento modelado en el que nos encontremos, se activarán las tareas 
correspondientes del mismo. 
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ii) El ciudadano rechaza la notificación. Igualmente, la tarea se finalizará automáticamente y 
el proceso de notificación habrá llegado a su fin. 
En este caso, aunque el proceso de notificación como tal se ha finalizado, debido al rechazo 
de la misma, puede que se activen tareas específicas por causa del rechazo. 
 

b) Que el ciudadano tenga como medio de notificación la vía postal. En este caso se activará la 
tarea "Impresión y Envío Notificación Vía Ordinaria". 
 

 
 

Al ejecutar la tarea debemos de seguir las instrucciones de la misma, seleccionado la notificación 
en la gestión de documentos, e imprimiéndola para su envío. 

 

 
 

Al finalizar la tarea de impresión de la notificación, activaremos la tarea "En Espera Acuse Recibo 
Notificación Ordinaria". 
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Cuando tengamos la información de la notificación practicada, debemos de ejecutar la tarea y, a 
través del diálogo, indicar el resultado de la misma. 
 

a) Entregada-Notificada. Indicaremos los datos de entrega de la notificación y el proceso 
habrá finalizado. 
 
b) Intentada dos veces. Tendremos que indicar la información correspondiente a los dos 
intentos de notificación.  
Una vez finalizada la tarea, activaremos la tarea "Publicación en el BOE" y a continuación, la 
tarea "Incorporación del Anuncio localizado en el BOE". 
Estas dos tareas nos van a guiar para que procedemos a la publicación de la notificación en 
el BOE, así como indicar los datos de publicación. 
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c) Rechazada. Indicaremos los datos de rechazo de la notificación y el proceso habrá 
finalizado. 
 
d) El interesado es desconocido, o bien se ignora el lugar de notificación. En el diálogo se 
nos preguntará si vamos a publicar un anuncio en el BOP, y/o en el Tablón de Edictos de la 
instalación. 
 
e) Fallecido. Se cerrará el expediente. 

 
Una vez termine el proceso de notificación, el procedimiento continuará con la siguiente tarea 
definida. 
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Rellenar datos 
 
Mediante el grupo de tareas de Rellenar Datos, el gestor va a poder introducir información al 
expediente mediante un diálogo interactivo. Esta información va a ser almacenada para su 
posterior utilización en los informes que se puedan ir generando en el expediente. 
 

 
La primera y única tarea que se nos activará en este grupo de tareas es la de Cumplimentar datos. 
La marcamos y pulsamos en Ejecutar Tarea. 
 
 

 
 
 
Ya en la ventana de ejecución de la tarea, podemos comprobar que tenemos activo el botón 
Diálogo.  
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Si lo pulsamos, abrimos la ventana donde vamos a poder introducir información en el expediente. 
Es importante destacar que, salvo alguna excepción, no es obligatorio introducir todos los campos 
que nos ofrecen, ya que tenemos que tener en cuenta que esta tarea puede ser ejecutada tantas 
veces como necesitemos. 

 
 

Una vez finalizado el diálogo, vemos como el botón de diálogo ha cambiado su aspecto. Entonces 
será cuando podremos dar por finalizada la tarea y cerrarla. 
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Generación, Firma y Notificación de Resolución/Acuerdo 
 
Este subprocedimiento o grupo de tareas comprende todas las tareas necesarias para la 
generación de una resolución, la firma o firmas del mismo, así como el registro en el 
correspondiente libro de resoluciones. También comprende el proceso de notificación de la propia 
resolución. 
 

 
 

La primera tarea que se nos va a activar en la rejilla es "Seleccionar decreto y añadir firmantes". La 
marcamos y pulsamos en Ejecutar Tarea. 
 

 
 
 

El siguiente paso será la generación de la resolución. Para ello pulsamos en Añadir. 
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En la siguiente ventana tendremos que seleccionar un informe del listado, introducir una 
descripción y marcamos los check "Tipo Plantilla" y "Redactar". 
A continuación, pulsamos en Añadir. 

 

 
 
Podemos comprobar como el documento o informe asociado aparece en la rejilla. El siguiente 
paso será asignar los firmantes al mismo. 
Para ello, seleccionamos el documento y pulsamos en el icono Firmantes. 
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En la ventana Responsable de Firma asignamos los cargos de forma individual (Añadir Cargo) o de 
forma colectiva mediante un circuito de firma (Añadir Circuito). 
Para cada firmante debemos de indicar una referencia (dato interno) y un turno de firmado. 
 

ω Para un único firmante: Firmante A -  Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ω Para dos o más firmantes (firma secuencial). En este caso el documento va a ser 
firmado en el orden que establezcamos. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 2 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 3 

ω Para dos o más firmantes (firma simultánea). También podemos definir que el 
documento sea firmado por varios firmantes, pero sin orden de firma, es decir, el 
documento aparecerá en las bandejas de firma de todos los firmantes en el mismo 
momento. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 1 

 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 92 

                                                 2020/v1.0 

 
 

Una vez definido los firmantes del documento, tendremos que redactar la resolución. Para ello 
seleccionamos el informe y pulsamos en Redactar. 
 

 
 

El primer paso para la redacción del documento, es la elección de la plantilla en la que se alojará el 
cuerpo del documento. Esta plantilla que vamos a seleccionar tenemos que entenderla como el 
marco del documento, básicamente encabezado y el pie de página.  
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En la siguiente ventana seleccionaremos el párrafo que vamos a redactar, en la mayoría de 
plantillas solo tendremos un párrafo, y pulsamos en Redactar. 
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Una vez pulsado en Redactar abrimos el editor de textos. Aquí es donde vamos a dar cuerpo al 
documento. 
La gran ventaja de este modo de redacción es que podemos utilizar contenidos precargados en 
eXperta, y de esta forma no tener que redactar manualmente cada informe que vayamos a 
generar. Para hacer uso de estos contenidos precargados, utilizamos la opción Cargar Contenidos.  
Por otro lado, también tenemos la posibilidad de guardar nuevos contenidos de usuario. 
 

 
 

Una vez aceptado, ya tendremos el párrafo redactado. Si queremos volver a redactar el párrafo, lo 
seleccionamos y pulsamos de nuevo en Redactar. 
Para finalizar el proceso pulsamos en Aceptar. 
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Al finalizar el proceso, tendremos el documento generado. 
Antes de dar por finalizada la tarea, podemos visualizar el documento o incluso volver a 
redactarlo. 
 

 
 

Es importante añadir que también tenemos la posibilidad de usar la opción "Sustituir por", y de 
este modo, subir un documento de nuestro equipo al informe creado. 

 
La siguiente tarea que se activará será "En espera de firma".  
 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 96 

                                                 2020/v1.0 

 
 

Esta tarea se finalizará automáticamente, pudiendo darse dos escenarios. 
a) Que el circuito de firmas se finalice con todas firmas realizadas. 
En este caso, la tarea "En espera de firma" se finalizará y la resolución se registrará 
automáticamente en libro de resoluciones y decretos correspondiente. 
Podemos acudir a la gestión de documentos del expediente y comprobar como en el informe se ha 
grabado el sello de registro decretos. 
La siguiente tarea que se activará es "Evaluar necesidad de notificación", que se explicará más 
adelante. 
 

 
 
b) Que alguno de los firmantes rechace la firma del informe.  
Si durante el proceso de firma, alguno de los firmantes asignados rechaza la firma del documento, 
se activará la tarea "Algún rechazo". 
Al ejecutarla tendremos que cumplimentar el diálogo incluido en ella. En este diálogo se nos 
mostrarán los datos del rechazo de la firma y, además, tendremos que decidir cómo se va a actuar 
ante esta situación.  
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ω Asumir rechazo y continuar con los siguientes turnos de firma. Si seleccionamos esta 
opción en el diálogo, el proceso continuará normalmente, es decir, firmado (en caso 
de que falten firmantes por firmar), registro de la resolución y la notificación de la 
misma. 
 
ω Volver a generar el documento para modificar el contenido y/o cambiar el/los 
firmantes y retirando el documento de la bandeja correspondiente. En caso de 
seleccionar esta opción en el diálogo se activará la tarea "Revisión del documento". 
En ella podemos editar el contenido del documento y/o cambiar los firmantes. De 
esta manera volveremos a iniciar el proceso inicial. 
 

 
 

ω Cancelar el proceso de firma y continuar con el procedimiento. Esta opción del 
diálogo cancelará la fase de firmado, con lo que registrará el decreto directamente, y 
nos llevará a la siguiente tarea.  

 
 
 

Una vez registrado el decreto en el libro correspondiente, independientemente del camino por el 
que hayamos alcanzado este punto, se activará la tarea "Evaluar necesidad de notificación". Si la 
ejecutamos vamos a encontrar un diálogo donde vamos a poder indicar si deseamos notificar el 
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decreto. 
 

 
 

ω No deseamos notificar. Si elegimos esta opción, el proceso completo "Generación, 
Firma y Notificación de Resolución/Acuerdo" habrá finalizado. 

 
ω Sí deseamos notificar. En caso de seleccionar esta opción, activaremos la tarea 
"Seleccionar informe para su notificación". 
 

 
 

En la ejecución de la tarea tendremos que añadir el informe, asignar el/los firmante/s 
y redactar/generar el documento de notificación. El proceso es similar al explicado 
anteriormente para la tarea "Seleccionar decreto y añadir firmantes".  
Es importante destacar que cuando vayamos a redactar el contenido de la 
notificación, encontraremos el párrafo ya redactado con el contenido de la 
resolución, de esta manera no tendremos que volver a redactarlo. 
 
Una vez finalizado la tarea, se activará la tarea automática "En espera de firma". 
Cuando en el documento se complete el proceso de firmado, se activará la tarea 
"Envío de notificación". En la ejecución de la misma, debemos de seleccionar el 
documento a notificar y pulsar en el icono Notificación. 
 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 99 

                                                 2020/v1.0 

 
 

Al finalizar la tarea se activará el Proceso de Notificación y cuando este finalice, se 
iniciará el Proceso de Alegaciones. 
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Generación, Firma Informe/Oficio/Etc 
 
Este subprocedimiento nos va a ayudar a generar documentos, ya sea a partir de plantillas, 
generación automática o subiendo un fichero de nuestro equipo; además del proceso de firmado 
del propio documento. 
 

 
La primera tarea que se nos va a activar es "Seleccionar informes y añadir firmantes". La 
marcamos y pulsamos en Ejecutar Tarea. 
 

 
 

En la ejecución de la tarea y siguiendo las instrucciones vamos a crear el documento, añadir los 
firmantes y generar/redactar el informe. El proceso es idéntico a cuando vamos generar una 
resolución. 
Lo primero que haremos será pulsar en Añadir. 
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En la siguiente ventana tendremos que seleccionar un informe del listado, introducir una 
descripción y marcamos los check "Tipo Plantilla" y "Redactar". 
A continuación, pulsamos en Añadir. 

 

 
 
Podemos comprobar como el documento o informe asociado aparece en la rejilla. El siguiente 
paso será asignar los firmantes al mismo. 
Para ello, seleccionamos el documento y pulsamos en el icono Firmantes. 
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En la ventana Responsable de Firma asignamos los cargos de forma individual (Añadir Cargo) o de 
forma colectiva mediante un circuito de firma (Añadir Circuito). 
Para cada firmante debemos de indicar una referencia (dato interno) y un turno de firmado. 
 

ω Para un único firmante: Firmante A -  Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ω Para dos o más firmantes (firma secuencial). En este caso el documento va a ser 
firmado en el orden que establezcamos. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 2 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 3 

ω Para dos o más firmantes (firma simultánea). También podemos definir que el 
documento sea firmado por varios firmantes, pero sin orden de firma, es decir, el 
documento aparecerá en las bandejas de firma de todos los firmantes en el mismo 
momento. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 1 
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Una vez definido los firmantes del documento, tendremos que redactar el documento. Para ello 
seleccionamos el informe y pulsamos en Redactar. 
 

 
 

El primer paso para la redacción del documento, es la elección de la plantilla en la que se alojará el 
cuerpo del documento. Esta plantilla que vamos a seleccionar tenemos que entenderla como el 
marco del documento, básicamente encabezado y el pie de página.  
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En la siguiente ventana seleccionaremos el párrafo que vamos a redactar, en la mayoría de 
plantillas solo tendremos un párrafo, y pulsamos en Redactar. 
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Una vez pulsado en Redactar abrimos el editor de textos. Aquí es donde vamos a dar cuerpo al 
documento. 
La gran ventaja de este modo de redacción es que podemos utilizar contenidos precargados en 
eXperta, y de esta forma no tener que redactar manualmente cada informe que vayamos a 
generar. Para hacer uso de estos contenidos precargados, utilizamos la opción Cargar Contenidos.  
Por otro lado, también tenemos la posibilidad de guardar nuevos contenidos de usuario. 
 

 
 

Una vez aceptado, ya tendremos el párrafo redactado. Si queremos volver a redactar el párrafo, lo 
seleccionamos y pulsamos de nuevo en Redactar. 
Para finalizar el proceso pulsamos en Aceptar. 
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Al finalizar el proceso, tendremos el documento generado. 
Antes de dar por finalizada la tarea, podemos visualizar el documento o incluso volver a 
redactarlo. 
 

 
 

Es importante añadir que también tenemos la posibilidad de usar la opción "Sustituir por", y de 
este modo, subir un documento de nuestro equipo al informe creado. 
 
 
 
La siguiente tarea que se activará será "En espera de firma".  
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Esta tarea se finalizará automáticamente, pudiendo darse dos escenarios. 
a) Que el circuito de firmas se finalice con todas las firmas realizadas. 
En este caso, la tarea "En espera de firma" se finalizará, terminado con el proceso de libre 
ejecución. 
 
b) Que alguno de los firmantes rechace la firma del informe.  
Si durante el proceso de firma, alguno de los firmantes asignados rechaza la firma del documento, 
se activará la tarea "Algún rechazo". 
Al ejecutarla tendremos que cumplimentar el diálogo incluido en ella. En este diálogo se nos 
mostrarán los datos del rechazo de la firma y, además, tendremos que decidir cómo se va a actuar 
ante esta situación.  
 

 
 

ω Asumir rechazo y continuar con los siguientes turnos de firma. Si seleccionamos esta 
opción en el diálogo, el proceso continuará normalmente, es decir, firmado (en caso 
de que falten firmantes por firmar). 
 
ω Volver a generar el documento para modificar el contenido y/o cambiar el/los 
firmantes y retirando el documento de la bandeja correspondiente. En caso de 
seleccionar esta opción en el diálogo se activará la tarea "Revisión del documento". 
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En ella podemos editar el contenido del documento y/o cambiar los firmantes. De 
esta manera volveremos a iniciar el proceso inicial. 
 

 
 

ω Cancelar el proceso de firma y continuar con el procedimiento. Esta opción del 
diálogo cancelará la fase de firmado. 
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Generación de Informe, Firma y Notificación 
 
Este subprocedimiento es similar a "Generación, Firma Informe/Oficio/Etc., con la diferencia que 
incluye el proceso de notificación del informe generado. 
 

 
 

La primera tarea que se nos va a activar es "Generar Informe". La marcamos y pulsamos en 
Ejecutar Tarea. 

 

 
 
 
 

En la ejecución de la tarea y siguiendo las instrucciones vamos a crear el documento, añadir los 
firmantes y generar/redactar el informe. El proceso es similar a cuando vamos generar una 
resolución. 
Lo primero que haremos será pulsar en Añadir. 
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En la siguiente ventana tendremos que seleccionar un informe del listado, introducir una 
descripción y marcamos los check "Tipo Plantilla" y "Redactar". 
A continuación, pulsamos en Añadir. 

 

 
 
Podemos comprobar como el documento o informe asociado aparece en la rejilla. El siguiente 
paso será asignar los firmantes al mismo. 
Para ello, seleccionamos el documento y pulsamos en el icono Firmantes. 
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En la ventana Responsable de Firma asignamos los cargos de forma individual (Añadir Cargo) o de 
forma colectiva mediante un circuito de firma (Añadir Circuito). 
Para cada firmante debemos de indicar una referencia (dato interno) y un turno de firmado. 
 

ω Para un único firmante: Firmante A -  Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ω Para dos o más firmantes (firma secuencial). En este caso el documento va a ser 
firmado en el orden que establezcamos. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 2 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 3 

ω Para dos o más firmantes (firma simultánea). También podemos definir que el 
documento sea firmado por varios firmantes, pero sin orden de firma, es decir, el 
documento aparecerá en las bandejas de firma de todos los firmantes en el mismo 
momento. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 1 
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Una vez definido los firmantes del documento, tendremos que redactar el informe. Para ello 
seleccionamos el informe y pulsamos en Redactar. 

 

 
 

El primer paso para la redacción del documento, es la elección de la plantilla en la que se alojará el 
cuerpo del documento. Esta plantilla que vamos a seleccionar tenemos que entenderla como el 
marco del documento, básicamente encabezado y el pie de página.  
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En la siguiente ventana seleccionaremos el párrafo que vamos a redactar, en la mayoría de 
plantillas solo tendremos un párrafo, y pulsamos en Redactar. 
 

 
 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 114 

                                                 2020/v1.0 

Una vez pulsado en Redactar abrimos el editor de textos. Aquí es donde vamos a dar cuerpo al 
documento. 
La gran ventaja de este modo de redacción es que podemos utilizar contenidos precargados en 
eXperta, y de esta forma no tener que redactar manualmente cada informe que vayamos a 
generar. Para hacer uso de estos contenidos precargados, utilizamos la opción Cargar Contenidos.  
Por otro lado, también tenemos la posibilidad de guardar nuevos contenidos de usuario. 
 

 
 

Una vez aceptado, ya tendremos el párrafo redactado. Si queremos volver a redactar el párrafo, lo 
seleccionamos y pulsamos de nuevo en Redactar. 
Para finalizar el proceso pulsamos en Aceptar. 
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Al finalizar el proceso, tendremos el documento generado. 
Antes de dar por finalizada la tarea, podemos visualizar el documento o incluso volver a 
redactarlo. 
 

 
 

Es importante añadir que también tenemos la posibilidad de usar la opción "Sustituir por", y de 
este modo, subir un documento de nuestro equipo al informe creado. 
 
 
 
La siguiente tarea que se activará será "En espera de firma". 
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Esta tarea se finalizará automáticamente, pudiendo darse dos escenarios. 
a) Que el circuito de firmas se finalice con todas las firmas realizadas. 
En este caso, la tarea "En espera de firma" se finalizará, continuando con el resto de tareas. 
 
b) Que alguno de los firmantes rechace la firma del informe.  
Si durante el proceso de firma, alguno de los firmantes asignados rechaza la firma del documento, 
se activará la tarea "Algún rechazo". 
Al ejecutarla tendremos que cumplimentar el diálogo incluido en ella. En este diálogo se nos 
mostrarán los datos del rechazo de la firma y, además, tendremos que decidir cómo se va a actuar 
ante esta situación.  
 

 
 

ω Asumir rechazo y continuar con los siguientes turnos de firma. Si seleccionamos esta 
opción en el diálogo, el proceso continuará normalmente, es decir, firmado (en caso 
de que falten firmantes por firmar), y con la fase de notificación. 
 
ω Volver a generar el documento para modificar el contenido y/o cambiar el/los 
firmantes y retirando el documento de la bandeja correspondiente. En caso de 
seleccionar esta opción en el diálogo se activará la tarea "Revisión del documento". 
En ella podemos editar el contenido del documento y/o cambiar los firmantes. De 
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esta manera volveremos a iniciar el proceso inicial. 
 

 
 
 

ω Cancelar el proceso de firma y continuar con el procedimiento. Esta opción del 
diálogo cancelará la fase de firmado, y nos llevará a la siguiente tarea.  

 
 

Una vez finalizada la tarea, y en función del medio de notificación del interesado, se activará una 
tarea u otra: 
 

ω Medio de notificación telemático. En caso de que el interesado tenga este medio 
definido para el expediente, la notificación se le enviará y se le pondrá a 
disposición en su carpeta ciudadana. Además, se activará la tarea "En Espera acuse 
recibo notificación".  
 

 
 
A partir de ahí, podrán darse dos escenarios: 

a) En caso de que el ciudadano lea la notificación, se activará y se finalizará, de 
manera automática, la tarea "Notificación Leída". 
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b) En caso de que el ciudadano rechace la notificación, se activará y se 
finalizará, de manera automática, la tarea "Notificación Rechazada". 

 

 
 

ω Medio de notificación postal. En caso de que el interesado tenga este medio 
definido para el expediente, se activará la tarea "Impresión y envío de notificación 
vía postal".  
A posteriori, podrán darse dos escenarios: 
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Si ejecutamos la tarea, en las instrucciones se nos indica que debemos acudir a la 
gestión de documentos, y desde ahí, imprimir la notificación para su envío. 
 

 
 

Al dar por finalizada la tarea, activaremos la tarea "En espera acuse recibo 
notificación". 
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En la ejecución de la misma, tendremos que iniciar el diálogo disponible, en el que 
indicaremos el resultado de la notificación enviada postalmente. 
También tenemos la posibilidad de adjuntar el acuse de recibo de la notificación, 
sustituyendo el informe de acuse disponible en la rejilla 

 

 
 

Una vez ejecutado y finalizado el diálogo, podremos dar por finalizada la tarea. 
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Generación de Informe y Notificación 
 
En este grupo de tareas vamos a poder generar un informe y realizar el posterior proceso de 
notificación del mismo. 
 

 
 
La primera tarea que se nos va a activar es "Generar informe sin firma". La marcamos y pulsamos 
en Ejecutar Tarea. 
 

 
 

En la ejecución de la tarea y siguiendo las instrucciones vamos a crear el documento y 
generar/redactar el informe. El proceso es similar a otros grupos de tareas donde se generan 
informes. 
Lo primero que haremos será pulsar en Añadir. 
 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 122 

                                                 2020/v1.0 

 
 
En la siguiente ventana tendremos que seleccionar un informe del listado, introducir una 
descripción y marcar los check "Tipo Plantilla" y "Redactar". 
A continuación, pulsamos en Añadir. 

 

 
 
Podemos comprobar como el documento o informe asociado aparece en la rejilla. 
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El siguiente paso será redactar el informe. Para ello seleccionamos el informe y pulsamos en 
Redactar. 
 

 
 
 

La primera operación para la redacción del documento, es la elección de la plantilla en la que se 
alojará el cuerpo del documento. Esta plantilla que vamos a seleccionar tenemos que entenderla 
como el marco del documento, básicamente encabezado y el pie de página.  
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En la siguiente ventana seleccionaremos el párrafo que vamos a redactar, en la mayoría de 
plantillas solo tendremos un párrafo, y pulsamos en Redactar. 
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Una vez pulsado en Redactar abrimos el editor de textos. Aquí es donde vamos a dar cuerpo al 
documento. 
La gran ventaja de este modo de redacción es que podemos utilizar contenidos precargados en 
eXperta, y de esta forma no tener que redactar manualmente cada informe que vayamos a 
generar. Para hacer uso de estos contenidos precargados, utilizamos la opción Cargar Contenidos.  
Por otro lado, también tenemos la posibilidad de guardar nuevos contenidos de usuario. 
 

 
 

Una vez aceptado, ya tendremos el párrafo redactado. Si queremos volver a redactar el párrafo, lo 
seleccionamos y pulsamos de nuevo en Redactar. 
Para finalizar el proceso pulsamos en Aceptar. 
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Al finalizar el proceso, tendremos el documento generado. 
Antes de dar por finalizada la tarea, podemos visualizar el documento o incluso volver a 
redactarlo. 
 

 
 
Es importante añadir que también tenemos la posibilidad de usar la opción "Sustituir por", y de 
este modo, subir un documento de nuestro equipo al informe creado. 
 
Una vez finalizada la tarea, y en función del medio de notificación del interesado, se activará una 
tarea u otra: 
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ω Medio de notificación telemático. En caso de que el interesado tenga este medio 
definido para el expediente, la notificación se le enviará y se le pondrá a 
disposición en su carpeta ciudadana. Además, se activará la tarea "En Espera acuse 
recibo notificación".  
 

 
 
A partir de ahí, podrán darse dos escenarios: 

a) En caso de que el ciudadano lea la notificación, se activará y se finalizará, de 
manera automática, la tarea "Notificación Leída". 

 

 
 

b) En caso de que el ciudadano rechace la notificación, se activará y se 
finalizará, de manera automática, la tarea "Notificación Rechazada". 
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ω Medio de notificación postal. En caso de que el interesado tenga este medio 
definido para el expediente, se activará la tarea "Impresión y envío de notificación 
vía postal".  
A posteriori, podrán darse dos escenarios: 

 

 
 

Si ejecutamos la tarea, en las instrucciones se nos indica que debemos acudir a la 
gestión de documentos, y desde ahí, imprimir la notificación para su envío. 
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Al dar por finalizada la tarea, activaremos la tarea "En espera acuse recibo 
notificación". 

 

 
 

En la ejecución de la misma, tendremos que iniciar el diálogo disponible, en el que 
indicaremos el resultado de la notificación enviada postalmente. 
También tenemos la posibilidad de adjuntar el acuse de recibo de la notificación, 
sustituyendo el informe de acuse disponible en la rejilla 

 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 130 

                                                 2020/v1.0 

 
 

Una vez ejecutado y finalizado el diálogo, podremos dar por finalizada la tarea. 
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Generación de Informe/Firma/C.I. 
 
Mediante este subprocedimiento o grupo de tareas, vamos a generar un informe, el cual va ser 
firmado por una o varias personas. Una vez concluido el proceso de firma vamos a enviar el 
documento mediante una comunicación interdepartamental. 
 

 

 
La primera tarea que se nos va a activar es "Generar informe para Comunicación 
Interdepartamental". La marcamos y pulsamos en Ejecutar Tarea. 
 

 
 

En la ejecución de la tarea y siguiendo las instrucciones vamos a crear el documento, añadir los 
firmantes y generar/redactar el informe. 
Lo primero que haremos será pulsar en Añadir. 
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En la siguiente ventana tendremos que seleccionar un informe del listado, introducir una 
descripción y marcamos los check "Tipo Plantilla" y "Redactar". 
A continuación, pulsamos en Añadir. 

 

 
 
Podemos comprobar como el documento o informe asociado aparece en la rejilla. El siguiente 
paso será asignar los firmantes al mismo. 
Para ello, seleccionamos el documento y pulsamos en el icono Firmantes. 
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En la ventana Responsable de Firma asignamos los cargos de forma individual (Añadir Cargo) o de 
forma colectiva mediante un circuito de firma (Añadir Circuito). 
Para cada firmante debemos de indicar una referencia (dato interno) y un turno de firmado. 
 

ω Para un único firmante: Firmante A -  Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ω Para dos o más firmantes (firma secuencial). En este caso el documento va a ser 
firmado en el orden que establezcamos. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 2 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 3 

ω Para dos o más firmantes (firma simultánea). También podemos definir que el 
documento sea firmado por varios firmantes, pero sin orden de firma, es decir, el 
documento aparecerá en las bandejas de firma de todos los firmantes en el mismo 
momento. 

ωFirmante A - Referencia 1 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante B - Referencia 2 - Turno de firmado: 1 
ωFirmante C - Referencia 3 - Turno de firmado: 1 
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Una vez definido los firmantes del documento, tendremos que redactar el informe. Para ello 
seleccionamos el informe y pulsamos en Redactar. 
 

 
 
 

El primer paso para la redacción del documento, es la elección de la plantilla en la que se alojará el 
cuerpo del documento. Esta plantilla que vamos a seleccionar tenemos que entenderla como el 
marco del documento, básicamente encabezado y el pie de página.  
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En la siguiente ventana seleccionaremos el párrafo que vamos a redactar, en la mayoría de 
plantillas solo tendremos un párrafo, y pulsamos en Redactar. 
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Una vez pulsado en Redactar abrimos el editor de textos. Aquí es donde vamos a dar cuerpo al 
documento. 
La gran ventaja de este modo de redacción es que podemos utilizar contenidos precargados en 
eXperta, y de esta forma no tener que redactar manualmente cada informe que vayamos a 
generar. Para hacer uso de estos contenidos precargados, utilizamos la opción Cargar Contenidos.  
Por otro lado, también tenemos la posibilidad de guardar nuevos contenidos de usuario. 
 

 
 

Una vez aceptado, ya tendremos el párrafo redactado. Si queremos volver a redactar el párrafo, lo 
seleccionamos y pulsamos de nuevo en Redactar. 
Para finalizar el proceso pulsamos en Aceptar. 

 



                           Manual Gestor de Tareas - Plataforma eXperta 137 

                                                 2020/v1.0 

 
 

Al finalizar el proceso, tendremos el documento generado. 
Antes de dar por finalizada la tarea, podemos visualizar el documento o incluso volver a 
redactarlo. 
 

 
 

Es importante añadir que también tenemos la posibilidad de usar la opción "Sustituir por", y de 
este modo, subir un documento de nuestro equipo al informe creado. 
 
 
 
La siguiente tarea que se activará será "En espera de firma".  
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Esta tarea se finalizará automáticamente, pudiendo darse dos escenarios. 
a) Que el circuito de firmas se finalice con todas las firmas realizadas. 
En este caso, la tarea "En espera de firma" se finalizará, continuando con el resto de tareas. 
 
b) Que alguno de los firmantes rechace la firma del informe.  
Si durante el proceso de firma, alguno de los firmantes asignados rechaza la firma del documento, 
se activará la tarea "Algún rechazo". 
Al ejecutarla tendremos que cumplimentar el diálogo incluido en ella. En este diálogo se nos 
mostrarán los datos del rechazo de la firma y, además, tendremos que decidir cómo se va a actuar 
ante esta situación.  
 

 
 

ω Asumir rechazo y continuar con los siguientes turnos de firma. Si seleccionamos esta 
opción en el diálogo, el proceso continuará normalmente, es decir, firmado (en caso 
de que falten firmantes por firmar), y con la fase de notificación. 
 
ω Volver a generar el documento para modificar el contenido y/o cambiar el/los 
firmantes y retirando el documento de la bandeja correspondiente. En caso de 
seleccionar esta opción en el diálogo se activará la tarea "Revisión del documento". 
En ella podemos editar el contenido del documento y/o cambiar los firmantes. De 
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esta manera volveremos a iniciar el proceso inicial. 
 

 
 

ω Cancelar el proceso de firma y continuar con el procedimiento. Esta opción del 
diálogo cancelará la fase de firmado, y nos llevará a la siguiente tarea.  

 
 

Una vez concluido el proceso de firma, se activará la tarea "Envío de comunicación 
interdepartamental para petición de informes". 
 

 
 
En la ejecución de la misma, debemos de iniciar el diálogo que encontramos. 
 








































































































































































































































